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Guayaquil, 16 de Octubre del 2019 

Señor 

MARTIN SALVATIERRA LAINEZ 
Ciudad 

De mís consideraciones:   

    

   

Tengo el agrado de informarle que en el Contrato Constitutivo de la 
EMPRESARIAL DEL ECUADOR PULEMPRE S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por el lapsq de cinco 
años, contados a partir de la inscripción del presente nombramiento. 

En el ejercicio de su cargo, usted tendrá la representación legal, judicial y 

Estatutos Sociales que constan en la Escritura Pública de Constitución otorg; a ante el 
Ab. Marcelo Saltos Águila, Notario Primero del cantón Samborondón el 28 d 
2014 e'inscrita en el Registro Mercantil el 20 de Agosto del 2014. 

Atentamente, 

se ¡TIN SALVATIERRA ROSADO 
Accionista 

En esta fecha y lugar acepto el cargo, Guayaquil, 16 de Octubre del 2019, y d que 
soy de nacionalidad ecuatoriana y portador de la cedula de ciudadanía $ 0926P2116-9. 
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arcisruo EN HOJA DE SES URIDAD! 

dbiados AOJUNIA     

Dirección: Guayaquil, Av. Domingo Comín y Calle 42"- E 045059924 
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REGSTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO D£ REPERTORIO:49.850 
FECHA DE REPERTORIO:17/0c1/2019 
HORA DE REPERTORIO:09:53 

a a a     

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Octubre del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PULSO 

EMPRESARIAL DEL ECUADOR PULEMPRE S.A., a favor de 
MARTIN SALVATIERRA LAINEZ, de fojas 44.082 a 44.085, Libro 
Sujetos Mercantiles número 5,870, 

OPDEN:S0850 
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TOO Es 
BALL ERECTA mé ésar Moya Delgado” - -9o0sbLIP DAndTR LA REGÍSTRADO PEZ. 

e DEL CANTON AYAGQÚIL a, 
Guayaquil, 21 de octubre de 2019 , Po . 
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A eS 
REVISADO POR: FÉ, hr 

La tesprsabitidad sole Ta veracidad y uutenticidad de lo datos registrados, cs de exclusiva tespolbabilidad de la o eb 
declarante cuando asta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An. Ade la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  

       
   

OTARIA SEGUNDA D 

(acuerdo con la tacuWigd revista en el numera 

o 11 18 dela Ley Npfanal doy te que lado 

(¿ue antecede es aual a documento orig! 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 
Tefí: (593 4) 229 5030 

 


